
  

  

EL TIEMPO .. Miércoles 8 de septiembre de 2004 

    AVISOS 
   

| 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
"INMOBILIARIA Y COMERCIAL 
MEV-MARESVI CIA. LTDA.".- 

Se comunica al público que la compañía "INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL MEV-MARESVI CIA. LTDA.", se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
cantón Cuenca, el 25 de Agosto de 2004, presentada en 
esta oficina el día 30 de agosto de 2004. Fue aprobada por 
la Intendencia de Compañías mediante Resolución No. 04- . 

C-DIC-493 de 31 de Agosto de 2004, 

1. DOMICH.JO: Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

2. CAPITAL: CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ES- , 
TADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 40 participacio- vi] 
nes de diez dólares de los Estados Unidos de América cada : 
una. : 

3. OBJETO: Actividades mercantiles consistentes en com- 
pra venta de bienes muebles e inmuebles, así como también , 
al arrendamiento de locales comerciales y bodegas....... / 

Cuenca, a 31 de Agosto de 2004 

Dr. Eduardo Maldonado Seade, t 

   '* ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que esta resolución se publique por 
* na sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 

7 anca, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de sti- 
ón que será elaborado por la Superintendencia de Bancos y Se _ ,0s. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la compañía. una vez cumplido 
con lo ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de 
control dos copias de la escritura pública con la constancia de todo lo 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la compañía VALDIVIESO E 
VALLEJO CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU- 
ROS, publique el estatuto social para su distribución entre los socios y el 
público. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Intendencia Regional de la Superintendencia 
de Bancos y Seguros, en Cuenca, a los veinte dias del mes de mayo del 
año dos mil cuatro. a 

  

LO CERTIFICO.- Cuenca, a los veinte días del mes de mayo del año dos 
mil cuatro. 

Or ES ME: Muñoz 
SECRETARIO AD-HOC 

DOY FE que he dado cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 
de Bancos y Seguros. Intendente Regional de Cuenca, Cuenca, a veinte 
y seis de mayo de des mil cuatro. 
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constitución, de la rectificación de la escritura indicada y siente fas 
razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Cuenca, inscriba la escritura de rectificación junto con la 

presente resolución y cumpla con las demás prescripciones conteni- 
das en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que esta resolución se publique, 
por una sola vez. en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
Ciudad de Cuenca. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, 
en Quito, Distrito Metropolitano, el veinte de agosto del dos mil cuatro. 
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LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, elveinte de agosto del 

dos mil cuatro. 

   2 4 GC. 2004 
ZON: Doy fe que en esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto en 
la resolución que antecede. 

Cuenca, a 1 de Septiembre del 2004 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
  

    JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL 
AZUAY 

CITACION JUDICIAL 
A: SAUL QUIRIDUMBAY PANJON, se le hace saber que en este Juzgado a cargo del 

Dr. César Bravo izquierdo. JUEZ XV!l DELO CIVIL DEL AZUAY, se ha presentado una 
rlemanda de alimentos an centra la miema ema an avirenta junta can do nemádancia     REPUBLICA DEL ECUADOR 

FUNCION JUDICIAL DEL AZUAY 
JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

CUENCA 

CITACION JUDICIAL 
AGA NO CEONAMPAINADERNCFRRADNDEA amm armas so ramida main mm dir     JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL AZUA Y 

CITACION JUDICIAL 
A, BLANCA SIVERA SUQUINAGUA: Le hago saber que en el Juzgado Quinto de lo 

Cuil, del Azuay, a cargo del Dr Fel pe Serrano Cordero. Correspondió la demanda y 
providenc.a recaída, que. en extracto, dicen: . 

Naturaleza: VERBAL SUMARIO   El


